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Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. oO8/2018
Procedim¡ento por L¡citación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N24-2O18

Junta Pública de Fallo de L¡citación

Acta c¡rcunstánciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en It que se da á conocer el Fallo de la

l-icitac¡ón pública Nacional No Eo-sOPoT-N24-2o18, relativo a la obra: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en

óuite s"n pr¿ro, Los Ventura. ubicada en la local¡dad de El Tephe, Mún¡cipio de ¡xmiquilpan, Estado

de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contrataclón por l¡c¡tac¡ón públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A'

FAFEF/Gl-2O18-1505-00591, de fecha 26 de iulio de 2Ol8 emitido por la Secretaria de Fiñanzas Públicás

del cobierño del Estado.

L. .JUU'-n:F*

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas del día 19 de

sept¡embre de 2Ol8; en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor'

se reunieron en la sala de.runtas de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de obra

deestaSecretaríadeObrasPúblicasyOrdenamientoTerritorial,ubicadaenEx'CentroMinero
edificio Il-B planta baia, s¡ta en el Km. 87.5 de la carretera Méx¡co - Pachuca' Col' Venta Prieta'

pachuca, t¡idalgo; la personas físi6a, 8sí como los serv¡dores públ¡cos. cuyos nombres'

representacionei y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emit¡do por la secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Terfitorial, felat¡vo ¿

esta licitación Públjca como consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones)

en que fue levantada y firmada el actá respect¡va de este concurso, por las persoñas que en

interv¡n¡eron v a quienes se da a conocer el resultado

Preside la presente junta pública el C L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares. por la Dirección de

Licitaciones y Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públ¡cas v

ordenam¡ento Tefritorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado

de Hidafgo y 1, 2, 3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lodispuestopol|osArtícu|os1o8de|aconstituciónPo|ít¡cadelEstadoLibreySoberanode
H¡dalgo y a4 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las lvl¡smas para el Estado

de H¡áalóo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente. así como con lo establec¡do en las bases de

esta liciiación. por lo que una vez realizada la evaluac¡ón minuc¡osa de los documentos y

constancias que Integran las proposlciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos. la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al del. Poder

E¡ecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determ¡glque la persona seleccionada para

ó¿órGili\ruo"¡ot de la obra que nos o cupa, est \ ,,2//'"'' 
^ \'t \ >"-o$ oe la oora que nos ocupa¡ es: \ /zl\v-t\

.V \ - Ex c€ntrc M¡m@, col venb Prieta' Ediricio No 2_a pkntá bait'
n 

^ 
P¿chue dé soto Hgo 

' 
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onat No. EO-SOpOT-N24_2O18

"Grupo Rellca- S.A. de C.V.-

En v¡rtud de lo anter¡or, er ricitante aquí sereccioñado se obriga a fkmar er contrato y demás documentosque sean necesar¡os hasta por la cantidad der $697,S85.OS lse¡sc¡entos noventa v s¡ete milou¡n¡entosochenta v cinco oesos o5/lOo M.N.) la cual incluye elt6% del impuesto alvalot agregado.

Con un plazo dé eiecución de obra de 93 días naturales, deb¡endo ¡n¡ciar los rrabajos mot¡vo de Iapresente licitación, a part¡r del dia 08 de octubre de 2O18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que s¡rv¡ó de base para er piu""ntu r"no p"ra ru uiir¿¡cu"¡¿n der contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consia ei-an¿¡¡s¡s deta¡lado de laspfopos¡ciones presentadas y ras razones fundadas y motivadas para admit¡rras o desecharras, según elcaso, de conformjdad con el Articulo 44 de la Ley de Obfas públicas y Serv¡c¡os Relacionádos con lasM¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguienres á la fechá denotificac¡ón der fa[o, ras pórizas de fianzas y demás documentos neces€rios para ra formarizac¡ón del
contráto respectivo. ros cuares deberá presentar en rás of¡cinas de ra Dirección Generar de Adman¡stración
de Programas de obra, s¡ta en Ex - centro M¡nero, Edif¡cio l-8, planta Baja, caÍetera Méx,co - pachuca km.
87 5, Coron¡a venta pr¡eta, c.p. 42080, páchuca de soto, Hidargo, teréfonos (o1 771) 717-Booo extensioñes
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-Bo-4s, de Lunes 6 vierneg en horar¡o de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se fjrmará el contrato correspondiente, el cual se estiña ser firmado a partir del día
20 de septiembre de 2O18. así mismo queda enterada ¡a empresa ganadora que deberá preparar y tener
en e¡ lugar de eiecución de los trabajos. los elementos suf¡cientes y necesarios para et dia del ¡nic¡o de su
eiecución.

De igual forma, se hacé constar que eñ este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de fa[o
a cada uno de los func¡onariog y licitantes aqut presentes; y para los que no hayan as¡stido a estaJunta
Pública, se pone a su disposición ra presente Acta de Fallo, a panir áu 

"at" 
f""nu, pára efectos de su

notificación y al fiña¡izar este acto se fiiará un ejemprar de esta acta en er domacirro de ra convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las'11:25 horas de¡ díá de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervtnteron y asi quis¡eron
hacerlo. para debida congtancia y a f¡n de que surta los efectos ¡egales procedentes.

nte no inval¡

2t4

su contenido y efectog.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No. Eo-SoPOT-N24-2018

Por la Secretaría de Obfas Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas, Por la D¡recc¡ón de L¡c¡tac Contratos

No se p!e!e_ !t!, Gabriel Contreras tvares

Subd¡ n¡tarios

Arq. Salva Gonález

Por la D¡recc¡ón General de Control Y

Normat¡vo
Enlace

Por el conseio Coordinador Empresar¡al del Por el coleg¡o de

No se pr6entq

No se plg9ellto

Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Estado de H¡dal9o

No se presento

Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC Por la coord¡nac¡ón General JurídicaPor el

No se presento

ü c€ntó Minoo col, v6t Pflél¿, EdifEio No 2_B planra b.já.
Pachw¿ dé solo. Hgo., cP 42oao,

TeL 01 lr¡) ¡7 3000, ext 8191

{w hid¿loo€ob.ñx

Por el Órgano I e Control de la SOPOT.

L.t. tao

la D¡recc¡ón General de servac¡ón de

Por la Un¡dad de

Lic. Son¡a

3t4
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N24-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Nombre

i1." Grupo Rellca, S.A. de C.V.

z.- tose Angeiro;res éerman

Nor6: Estás f¡¡más pertenecen arácta cjrcunst¡nciada revanráda con motivode ra Junta púbrica d€rActode Fó[q rerativaPública Nacional No. Eo-sopor'N24-2o18. correspondiénte á ta obra: p¿v¡menración hidrául¡ca en c€tfe s¿n pedro,
ub¡cads en la loc6lidad de E¡Tephe, Mun¡c¡pio ds txm¡qu¡lp"n, t"tu¿o¿u g¡¿algo. (

-1{
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--'f¿r'*orntcctó¡ c¡l¡n¡L DE aDMl lsrRAclÓN
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Gobiérno del E¡tado d€ Hldelgo

Sgcrett.ia dé Obras Públtcag y Orden'miemo feritorl¡l
Fallo dél Procedimiento por liclt'oión Públlca

No.EO-SOPOT' 2+2OlA
Convocrtorla No. OO8/2O18

Anexo No. 1

nesultado de la revisión cual¡tativa !.ieta¡Der: para em¡tir elfallo de ad¡udicación del contrato de obra públ¡ca

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, el día 19 de sept¡embre del 2018' en las of¡cinas de la

ó¡r"""¡¿" J" Precios Un¡tarios, de la D¡recc¡ón éeneral de Admin¡strac¡ón de Programas de obra' de la

i""á",i" ¿" obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al' s¡ta en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll'B planta ba¡a'

J"rr"i". 
"¿"¡"o 

- pu"huca km. 87,5. col. Venta Prieta, c P 42o8o' Pachuca de Soto' H¡dalgo con fundamento a

to quu."auUl.." 
"f 

artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el

EstadodeH¡da|goy43desuReglamento,sepfoced¡óae|aborale|dictamende|Procedim¡entoporL¡c¡tac¡ón
Pública No. EO-SoPoT'N24'2o18, para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidrául¡ca en calle san

p"áiá, ro" v"n,uru, ,b¡cada en la local¡dad de El Tephe' Munic¡p¡o de lxmiqu¡lpan' Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del proced¡miento de cont.atac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108' y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción 1.34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las ¡¡ismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales' técn¡cas y económ¡cas de las

proposiciones.

confundamentoalodispuestopof|aconstituciónPolíticáde|EstadodeHida|goene|artícu|o108ye|art¡culo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡da19o y los art¡culos 7..)/
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación /ú
c).- Adjudicación delcontrato 

U/

confundamentoaloqueestablecelaLeydeobrasPubl¡casysefv¡ciosRe|ac¡onadosconlasN|ismasparae|
istado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción única.' una vez hecha la evaluac¡ón de las proposic¡ones' el

contrato se ad¡udicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvenle' potqY" 
':ún"l:ol.fotl\ /

a los criterios de evaluación establec¡dos en las bases de l¡c¡tac¡ón' Ias cond¡ciones legales' .tecnlcas 
y \l

económ¡casrequeridaspor|aconvocanteygarant¡cesatisfactoriamentee|cumplimientoc|e|asoD||gac|onesN
respecuvas. / '\

por Licitación Pública No. EO SOPOT-N2¡Í'2OIa, en

Los Venturá, ubicada en la locsladad de El Téphe, Municip¡o dé

/ \t'-7\
M'reo. Col Vont¿ Pr€b, EditicioNo 2 Bplánrábá¡a'

Páchue d€ soto Hso, c P 42o3o,
Tel : 01(71)7173000, sxt S191

lw.hiddgdqob ñx



Gob¡erno del E3t.do de Hldslgo
Sécaetaria de Obres A¡bl¡ces y Ordonom¡onto T€rrftor¡al

Fallo del proc€dl¡Ííento por L¡clt c¡ón públ¡c.
o.EO-SOPOI-N24-201a

Gonvocátoria o.OO8/2O18

l. Reseña cronoróg¡ca de ¡os actos der proced¡miento de ra presente L¡citac¡ón pubrica.

l1 ' Los recursos financieros para ra adiudicac¡ón y contratación de ra obra obleto de ra presente Lic¡t¿c¡ón,son autor¡zados por Ia secretaría de p¡aneac¡ón, oesarroÍo Reg¡onar y l\4etroporrtano en coordinac¡ón con¡a secretaría de Finanzas y Admin¡stración del cob¡erno a"ri"t"ao J. Hiaurgo, med¡ante el of¡cio No.SEFINP,A-FAFEF/G|-2O18-1505-00591 de fecha 26 de Jutao de 2O18.

r'2" Que con fecha 27 de Agosto der2018, se pubr¡có en er períódico ofic¡ar de Hidargo, así como eñ ra pág¡nade iñternet s obfaspubr¡cas.h¡dargo.gob.mx. ra convocatof¡a N". oog2ó18 ra cuar se pone a d¡sposiciónde ros interesados a participar en er procedim¡ento por Licitación púbr¡"u t'ro. Eo-sopoT-N24-201g, enreráción a ra e¡ecuc¡ón de ra obra' pavimentación hidráurica en ca[e san pedro. Los ventura, ub¡cadaen la localidad de Elfephe, Munic¡p¡o de txmiquitpan. e$ado aeftiaaigo.

l 3 - Las bases de ra presente ric¡táción se pusieron a d¡sposic¡ón de ros ¡nteresados a partir de ra fecha de rapublicación dé la convocatorja y hasta el día 07 de Septiembre del 2018

l4 - con fecha 31 de Agosto del 2018 a las og:oo horas. se llevo a cabo la visita at satio donde se realizaran lostrabaios.

l 5 - con fecha 10 de sept¡embre de 2018 a las 11:oo horas, se real¡zó el acto de junra de actárac¡ones en la salade Juntas de Ex-Secretarios de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubrcada en Ex_Centro Mineroed¡f¡cio t-B pranta baia, sita en er km. BZ5 de ra carfetera México-pachuca, cor. venta prieta, pachuca, Hgo.,en pfesencia der órgano de contror, funcionar¡os púbr¡cos invitados, así como ru 
"onuo"un,", "" 

pa"o rrartude as¡stencia encontrándose presente:

1.- Grupo Rellca, S.A. de CV

DIRECCIÓ¡{ GE¡{ERAL DE ADüI1{ISTRACIóf{
OE PROGRAMAS DE OBRA

Dictamén para em¡tt et fatto de ta convoc¿to a No_ OO8/2OI&
relác¡ón a l¿ o¡ra: pav¡menrac¡ón h¡d.áut¡ca en C6[€ San pé<

1.6. con fecha 14 de septiembre de 2or8 a ras'fi:oo horás, se rearizó er Acto de presentación
Proposic¡ones, en presencia der órgano de contror, func¡onarios púbricos invitádos,
convocañte, sé paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los l¡c¡tantes sigu¡entes:

1.- crupo Rellca, S.A. de C.V
2.- José ÁngelTorres German

y Apertura de
asi como ¡a I

\ r
por Licitáción Pubtica No. EO-SOPO| N2+2Ola, en

\@;\
ubicada en l¿ loc¡lidád dé Et Téphe, Mun¡c¡p¡o de



a.crü.rL d.ot r Pt¡bllc-
y d€Í.ñldúo ldtllo.¡.|

DIREOCIÓÍ{ GEÍ{ERAL DEADMII{]SfRACIOI{
DE PROORAMAS DE OBRA

Gobietno del E.tado de H¡dalgo

Secrst ri. dé Obra3 Públic.s y Ordenam¡ento Térrltorial
Fsllo del Procodimi€nto por L¡c¡t clón Fúblic'

o.EO-5(,POT-r{24-2018
Convoc.tor¡. o.oO8/2O18

l.z- se proced¡ó a abrir el sobre que contenia los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad

técnica y financiera, la propuesta Técn¡ca y Económ¡ca de los lic¡tantes, réalizándo la rev¡s¡ón cuantitat¡va

de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 14 de Septiembre de 2018 e las 11:OO horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumpl¡eron con la fevis¡on cuant¡tat¡va y son cons¡defados pafa la evaluac¡on

cualitat¡va.

No- L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Natulales.

I Grupo Rellca, S.A. de C.V $601,366.42

93 días naturales ¡n¡cio 08 de
Octubre de 2018 y terminación 08 de
Enero de 2O19.

José Ángel Torres German $585,065.8s

93 días naturales ¡n¡c¡o 08 de
Octubre de 2018 y terminación 08 de

Enero de 2o19.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctameo.

En la Dirección de Precios unitarios dé la Difección General de Administrac¡ón de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento TeÍ¡torial, se procedio a elaborar elanál¡sis detallado (cualitativ9,-'

los día'17 y 18 de Septiembre del 2O18la la documentación de las propos¡ciones presentadas por los l¡c¡tantes:

1.- Grupo Rellca, S.A. de Cv y 2.' José Angel Torres Gerrnán. p,a determinar el cumplim¡ento en los aspectos
n y en los criterios de la evaluación

para emiti el lallo de la

la obra, Pav¡mentac¡ón

por Licitación Públ¡ca No. EO SOPOT'N24 2o1& en

Ex Conro Minéó, col, V€nt¡ Priett, Edificio No. 2'8 planta bája,
Pachu€ d€ sotq Hgo , c P 4208q

Tel , 01 (m) 77 3000, exr' 3191

sw hidalso gob mx

Estádo de H¡dalgo.

I

hidrául¡cá en Calle San



DIRE@Ió GEI{EML DEADMI ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡grno dql Bt¡do de H¡dalgo
Secreteria de Obra! públicaa y Ordanam¡ento Torrhoriel

Follo del proced¡]niénto po. Licitac¡ón públ¡c.
o.EO-SOPOI- 2/t-2OtB

Convoc.to.la o. OO8/2O|B
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dálgo y la sección llt Evaluac¡ón de las propuestas, artículo
41 Í¡acc¡ón la la v¡, ¡nc¡so A fracc¡ón rá la rv, ártículo 42 fñcción ra ra I, inciso A fracc¡ón ra la v r, de su
Reg¡amento obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Áñgel Torres German

causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorectamente el documento E-l.- orecio unitario

Mot¡vo:
El l¡citánte analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

[ rcsss l oao+Loo c"-"".
] ""tábilizaciones; 

b)

i h¡dratada y tendido)

Portland, cal h¡dratada o puzolaná que se empleen en
cal hidratada. (únicamente ¡ncluye

" lril'11]
Anal¡za ¡ncorrectamente el precio
distribuc¡ón para su tendido

unitario ya que omite cons¡derar un camton pata su acatreo

GBOOl Guarnición de concreto hidrául¡co hecho en obra f,c= 1sO kg/cm2, con una sección

GBOlO

I or,fa f c= t5u Kg/cm2, con una secctón
de 15 x 20 x 40 cm., acabado con volteador eñ ambas aristas, incluye: ....

Losas para banqueta de concreto h¡dráulico hecho en obra f,c=lso kg/cm2 de 10
cm de espesor, acabado pulido rayado,...

El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente va oue
concreto y en el básico FCOOO'|3 Concreto f,c=150 kg/cm2, ...
concreto

omite considerar un v¡brador para
tampoco cons¡dera vibrador para

Por los tres prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el ,cap¡tulo lv.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 1o-- criter¡os de evaluac¡ón económica; fracción l.- La I
evaluac¡ón se hará de conforr¡idad ál marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras p¿blicas N
servic¡os Relac¡onados con las l\¡ismas para er Estado de Hidargo y su Reglamento, f).- EL cap. rv.- Evaluación y \
Dictamen pa¡a emiti et fatto dé ta convocatoria No. OOa/2O48. por L¡citación Públ¡c8 No. EO,SOPOT-N24-2O.|8. 6n

la localidád de El rephe, Münic¡Dio de
relác¡óñ a la obla: Psvimentac¡ón h¡d.áut¡c€ en Ca[e San pedro_

r--7
ü/;,ff



s.cr€t tb d. Ob?- Pt¡bllc..
y d€m|ntrnloTtltod.l

Goblérno del E¡t do de H¡d'lgo
s€clotorla de obrd Públ¡oa3 y ordeñ'm¡stto toritorlal

Fállo dsl Procedim¡otlto por L¡cit'c¡ón Públ¡Ga

l{o.EO-SOPoÍ-N2¿-2Ot8
Convocatori. o.OO8/2O18

adjud¡cación., H).- la normativ¡dad apl¡cable' (..), fracc¡ón 2'- En la evaluación' se verif¡cará que la informac¡ón

se,alusteacadaunode|osdocumentosylequ¡s¡tosso|¡citadosen|asbasesde|icitac¡ónyfracc¡ón7.'Que|a
proóuesta calificada como solvente económica, será la que sátisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos

Fundamento:
Q.,"r"t;.r"comocausaldedesechoaloqueseestableceenlasBasesdeL¡citac¡ónenelcaprtulolv-
Evaluac¡ón y Adiud¡cación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca' fracción 8" Cuando

ño se cons¡deren los acuerdos o áctaraciones tomados o dados a conocer eñ la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- Pfecio lJnitafio, frácción 2.- cuando uno o varios de los prec¡os uñitar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demas

relativos y aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto e¡ecut¡vo' especificaciones

g;i;rut"" y purticulutes de clnstrucción y fracción 4" cuándo para determinar los costos directos' á)- no se

ln"li"" u i"tulr" cada concepto de tfábaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170'- Para los

efectos de la aey y este Reglamento, se cons¡derará como prec¡o un¡tario el ¡mpofte de la remunerac¡ón o pago

ioiut qu" ¿"¡" 
"u¡r¡rse 

aicontrat¡sta por unidad de concepto terminado' ejecutado conforme al proyecto'

especificaciones de construcclon y normas de cal¡dad' El precio unitar¡o se integra con los costos directos

coÍesoondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- Elanál¡sis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios para un trabaio determ¡nado,

J"f"ia g*rau|, congruenc¡a con los proced¡m¡éntos constructivos o la rnetodología de ejecución de los

tr"¡u¡o","t...1, todo eiio de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, ("')

E|Reglamentoanteriormenteiñvocadoestableceenelartícu|o42'-EngeneraIpara|aeva|uac¡óneconóm¡cáde
Ls piopuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1- que cada documento contenga

toda la informac¡ón sol¡c¡tada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os adernás se deberá ver¡ficar:

DIREOCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.' ver¡f¡car que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los

establecido en este reglamento. (. .)

émitir el fallo de la convocator¡a

prec unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con

5/9
del t por Lic¡tación Pública No- EO-SOPOT-i124-2o14,

ventura, ubicadá €¡ la local¡dad de El Te{e, Mur¡¡c¡o¡o

\/# { / \
E, Cánro Mineo. Col. Veñiá Ptiéta, Ed 

'cioNa2 
B plmta bti6

PáchuL¿ de Solo Hso CP42OaO
fé1.: 01 (7ñ) Í7 aOOO, ext 4191

ww.hidalso.gob ñx

de H¡dalgo.

No. Ol

calle



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI¡{ISIRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gob¡érnodél Est do de H¡dalgo
Srec.ét.r¡á de Obras públlc¡s y Ordon¿mlento Térritorlál

F¿llo d6l proc€dlmionto por tic¡t.ción pública
No,EO-SOPOT- 24-2Or8

Convocatoria No. oo8/2ot8

En el artículo 45.- Se cons¡deran causás para eldesecham¡ento de las propuestas, ¡as s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) económ¡cas. (...)

Resoluc¡ón: por e¡ motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contráto correspond¡ente.

lll'_ L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tosexigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposic¡ón.

lll.l.- Grupo Rellca, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡c¡tantet 1.- Grupo Rellca, s.A- de c-v., ct¡mple con los lineamientos establecictos en las bases de l¡citación, yño se encuentra en ros casos que como causas de desécho se incruyen en er capituro rv.- evaruacion'yadjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia lega¡. propuesta técnaca. propuesta
económica, de la proposición, y en báse a lo que establece el articulo 44 pri-mero y segundo párrafo de la Leyde obras Públ¡cas y servicios Reracionados con ras N'rismas para er Estad; de Hidargo, así como ra secc¡ón |levaluacióndélaspropuestas.losartículos4lfracciónlalav¡,¡ncisoAfracciónlalatv,artículo42fracciónlala
ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado. y el presupuesto base oe ta convocante.

Por lotanto la proposición (existenc¡a legal, pfopuesta técn¡ca y econóft¡ca) del hc¡tante: 1.- cfupo Rellca, s.A.de c'v" resurta sorvente por reunir ras condiciones regares, técnicas y economrcas requef¡das por raconvocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectvas con un monto de
$601,366.42 (Seiscientos ¡rn mil trescientos sesenta y séis pesos 42/1OO lV.N.) s¡n ¡nctuir el l.V.A. y un plazo deejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que er r¡c¡tante que resuttó sorvente y ar cuar se readjud¡ca el contrato de obra púbr¡ca a prec¡o unitario de esta ricitación púbrica es: orupo nelrca, s.r. ¿e c.v,por ¡eunir ras cond¡c¡ones regares, técnicas y económ¡cas requer¡das por ¡a convocante. v oaránr¡7a( |sat¡sfactor¡amente el cumpl¡mienro de las obligac¡ones respectivas con 

"l 
;"",";. i;ó;"s;;, id;il;\

ll il"',jii.","",". 
sesenta y se¡s pesos 42¡OO M.N.) sin ¡nctuk et lvA. y un ptazo de ejecución de 93 dia; N

Dictamen para emitir et fálto de tá convocroria No. OOa/20t8, del
ob4?: Pavimentáción Calle Sán Ped.o, tos
EstadYe Hidatso.

t)

Licir¿cióñ Públca No. EO SOPOT-N24-201a,
El Tephe, M0nic¡p¡o

\tr
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Goblerno dél Estado de Hid'lgo
Secret r¡. de obre3 Públic¡s y ordsnom¡emo f€ff¡torid

Fallo dol Procadlm¡€dto Por L¡cit¡c¡ón Público

o.EGSOPOT- 24-20Ú
Convoc¿tof ¡a No. OO8/2O18

lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la pfesentación de garantías'

a).- Firma del contrato: EI lic¡tañte adjud¡catar¡o del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios' lo firmará por

un monto $601,366.42 (se¡screntos un mil trescientos sesenta y seis pesos 42/1oo lM'N ) s¡n incl'l¡r el lV'A- y un

oi"r" ¿"-"i"rái¿" de 93 dias naturales. y se est¡ma a ser f¡rmado a part¡r del dia 20 de sept¡embre del 2018

previa entrega de las garantías correspondientes'

b)., pfesentac¡ón de oarantías: El l¡c¡tante adjud¡catar¡o del contfato de obra pública a prec¡os un¡tarios, se

obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 dias natÚrales s¡gu¡entes a esta fecha y previo á la firma del

contrato. las pólizas de fianzas de antic¡po y de cumplimiento del contrato'

Ambos tram¡tes se verif¡carán en la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón de Programas de Obra' s¡ta en Ex-

Centro N¡inero, Edif¡cio ll-8, planta bala, Carretera México - Pachuca km 87 5' Col Venta Prieta' C'P' 42OBO'

pJu* de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8ooo ext' 8742, 8681 v tel v fax (ol-nl) 717-80'45' de lunes a v¡ernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

DIRECCIÓN GE ERAL DE ADTiINISTRACIÓ

DE PROGRAfTIAS DE OBRA

Dictámen pára emilir €l fallo de la coovoc€toía No' OOA/2O14' del

á: Pav¡mentacltn hidráulica en c¿lle San Pedto,
' 
oor Licitáción Pública No. EO'SOPOT-t¡24_2ora, eñ

ub¡cadá en la locslidad d€ El Tephs, Münic¡p¡o de

Pbch!@ de Solo, Hgo, C P 42@q
Iál-, 01 Cm) ¡7 8ooo, ext. $9r

ww.hidálgo.sob mx

.,d col. venr¿ P €r., Edilicio No 2_B plañis bajá,

lxm¡q de Hidalgo.



OIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADM¡f{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡er¡o d€l Est do d€ Hld.lgo
Secret.r¡a dó Obres públ¡css y Orden.m¡ento Térritori,rl

F.llo del procedlmiónto por Llch.clón públic¿
No.EO-SOPOT- 2+2Ot8

tv.- Nombre. carso y r,,-u 0., 
".r"'oo, o?Ji"fitX';:';ff"1'a:ti." ,""ponsabres de ta evatuac¡ón.Emite el presente dictamen para er fa[o er Ing. Andrés z¡.¡viri cur,n¿n, oiáot o"nerar de Admin¡strac¡ón deProgramas de obra, en nombre y representación de la secretar¡a de obras eúblicas y ordenamiento Terr¡torial.ello con fundamento en ro previsto por ros artícuros 1,2.3, 13 frácción vt fii tru""ion"" r¡ y xrv de ra Leyorgán¡ca de la Administración púb¡ica del Estado de Hidalgo y, I, Z, S, ¿,1 i".,,on I inc¡so a) numeral 2 y 24fracciones lx, x del Reglamento Interior vigente de la secrét"i¡" ¿" ou,". p¡¡l¡"as y ordenamiento Terr¡torial,del Poder Elecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Ern¡té

D¡r€ctor Géneról de Admlnbtración
de Prograñ.a do Obra

de la S.O.p. y O.?.

Se.vidor Público
des¡gnado para prsa¡dlr lor actos
de llcitactón públlcá, D¡réctor¿ de

Llcitac¡ones y Contratoa

pará em¡tir el fallo de ta

Dlr€ctor do Précio€ Un¡tario3

de la S.O,P. y O.f.

Arq. Jegús Jáv¡er Brianz. Ramirer

h¡d.ául¡ca en
No. OOa/2Ol EGSOPOf,i|24-20|4, en

¡dalgo.

rv
Calle San

/q



DtRECC|óf{ GEl{ERAL DE ADftlf{ISTRACIÓ1{
DE PNOGRAMAS DE OBRA

a!dú.d. dro6rü l¡úUlcú
y d€¡aml.úo Tldto.Ll

Ev.luó

Subd¡r€ctor de Procio€ Unlt r¡o3

dé l. S.O.P.y O.T.

Goblo.no dol Esttdo ds Hkl.lgo
secretar¡. dé obr.s Públic¡3 y ord€nañlénto Tsrritoli¡l

Fallo d€l Procedlrnlento por Llcltaoiór Púb¡¡ca

o.EGSOFOT-N2+20ü
Convoc.to.l. t{o. OO8/2O1 I

Evaluó

Jefe de Ofic¡n. 'C!
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